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ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión celebrada el 28 de febrero de 2020.

2. Cuentas 2019: formulación para la Junta General.

3. Dación de cuenta de las principales actuaciones técnicas realizadas desde el ultimo Consejo de Administración.

4. Convenio 2018 y 2019 ADRI Ribera: Reintegro 2018 Liquidación 2019

5. Recurso de reposición presentado por la Asociación ADRI Ribera contra el acuerdo del Consejo de Administración de

28 de febrero de 2020.

6. Propuesta de resolución de la convocatoria pública para el fomento de proyectos de colaboración para el

desarrollo local en Mancomunidades y Agrupaciones de municipios 2019.

7. Reformulación planificación anual de SODEBUR en base a la situación del estado de alarma.

8. Previsión de las principales actuaciones para el próximo mes.

9. Propuesta para la dotación de medios de pago electrónicos a SODEBUR.

10. Dación de cuenta de las Resoluciones del Presidente

11. Asuntos de urgencia.

12. Ruegos y Preguntas.



PUNTO 1

Aprobación del borrador del Acta del 
Consejo de Administración de la 

“Sociedad para el desarrollo de la 
provincia de Burgos”, celebrada el día 

28 de febrero de 2020.



PUNTO 2

Cuentas 
2019



Cuentas 2019. PÉRDIDAS Y GANANCIAS. PUNTO 2

EJERCICIO 19 EJERCICIO 18

A) OPERACIONES CONTINUADAS

5. Otros ingresos de explotación 256.844,84 86.001,73

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 2.995,00 0,00

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 253.849,84 86.001,73

6. Gastos de personal -409.533,15 -379.485,24

a) Sueldos, salarios y asimilados -318.232,97 -296.074,69

b) Cargas sociales -91.300,18 -83.410,55

7. Otros gastos de explotación -1.634.501,44 -9.889.499,58

a) Servicios exteriores -1.634.434,84 -9.889.354,58

b) Tributos -66,60 -145,00

8. Amortización del inmovilizado -3.652,11 -3.090,42

9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 1.781.974,58 10.174.748,99

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN ( 1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7 + 8 + 9 + 10 + 11 + 12 + 13 ) -8.867,28 -11.324,52

14. Ingresos financieros 9.238,26 11.601,47

b)  De valores negociables y otros instrumentos financieros 9.238,26 11.601,47

b1) En empresas del grupo y asociadas 9.238,26 11.601,47

15. Gastos financieros -370,98 -276,95

b) Por deudas con terceros -370,98 -276,95

A.2) RESULTADO FINANCIERO  ( 14 + 15 + 16 + 17 + 18 + 19 ) 8.867,28 11.324,52



Cuentas 2019. BALANCE DE SITUACIÓN. PUNTO 2
BALANCE DE SITUACIÓN

EJERCICIO 19 EJERCICIO 18

A) ACTIVO NO CORRIENTE 617.050,09 742.022,91
I. Inmovilizado intangible 4.167,33 3.515,53

3. Patentes, licencias, marcas y similares 1.244,71 1.244,71
203. Propiedad industrial 3.845,38 3.845,38
2803. Amortización acumulada de propiedad industrial -2.600,67 -2.600,67

5. Aplicaciones informáticas 2.922,62 2.270,82
206. Aplicaciones informáticas 13.031,62 12.190,67
2806. Amotización acumulada de aplicaciones informáticas -10.109,00 -9.919,85

II. Inmovilizado material 40.978,74 33.601,92
2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 40.978,74 33.601,92

215. Otras instalaciones 7.872,28 7.872,28
216. Mobiliario 32.738,41 31.927,23
217. Equipos para procesos de información 37.605,61 27.577,01
219. Otro inmovilizado material 6.298,53 6.298,53
2816. Amortización acumulada de mobiliario -18.267,68 -17.072,74
2817. Amortización acumulada de equipos para procesos de información -24.352,48 -22.345,54
2819. Amortización acumulada de otro inmovilizado material -915,93 -654,85

V. Inversiones financieras a largo plazo 571.904,02 704.905,46
2. Créditos a terceros 571.904,02 704.905,46

252. Créditos a largo plazo 571.904,02 704.905,46
B) ACTIVO CORRIENTE 1.585.791,41 3.645.101,39

V. Inversiones financieras a corto plazo 240.087,60 2.561.587,60
2. Créditos a empresas 240.000,00 2.561.500,00

542. Créditos a corto plazo 240.000,00 2.561.500,00
5. Otros activos financieros 87,60 87,60

565. Fianzas constituidas a corto plazo 87,60 87,60
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 1.345.703,81 1.083.513,79

1. Tesorería 1.345.703,81 1.083.513,79
570. Caja, euros 63,15 42,92
572. Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 1.345.640,66 1.083.470,87

TOTAL ACTIVO (A+B) 2.202.841,50 4.387.124,30

A C T I V O



Cuentas 2019. BALANCE DE SITUACIÓN. PUNTO 2

EJERCICIO 19 EJERCICIO 18

A) PATRIMONIO NETO 2.084.833,83 1.575.008,41

A-1) Fondos propios 2.084.833,83 1.575.008,41

I. Capital 300.000,00 300.000,00

1. Capital escriturado 300.000,00 300.000,00

100. Capital social 300.000,00 300.000,00

VI. Otras aportaciones de socios 1.784.833,83 1.275.008,41

118. Aportaciones de socios o propietarios 1.784.833,83 1.275.008,41

C) PASIVO CORRIENTE 118.007,67 2.812.115,89

III. Deudas a corto plazo 7.543,29 7.543,29

5. Otros pasivos financieros 7.543,29 7.543,29

560. Fianzas recibidas a corto plazo 7.543,29 7.543,29

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 110.464,38 2.804.572,60

1. Proveedores 9.192,10 30.823,98

400. Proveedores 9.192,10 30.823,98

3. Acreedores varios 68.831,34 2.738.774,70

410. Acreedores por prestaciones de servicios 68.831,34 2.738.774,70

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 32.440,94 34.973,92

4751. Hacienda Pública, acreedora por retenciones practicadas 23.568,90 26.428,02

476. Organismos de la Seguridad Social, acreedores 8.872,04 8.545,90

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2.202.841,50 4.387.124,30

P A T R I M O N I O   N E T O   Y   P A S I V O



PUNTO 3

PROMOCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

INGENIERÍA INDUSTRIAL E INVERSIONES

COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

TURISMO

ENERGÍA

Dación de cuenta de las principales actuaciones técnicas 
realizadas desde el ultimo Consejo de Administración.



PUNTO 3: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

ADAPTACIÓN DE MEDIDAS LABORALES FRENTE AL ESTADO DE EMERGENCIA

13 de marzo: Se facilitaron las medidas de teletrabajo a aquellos trabajadores
con cargas familiares y con disposición de medios.

16 de marzo: Se facilitaron las medidas de teletrabajo a todos los trabajadores
con disposición de medios para ello.

Del 16 al 30 de marzo: Permanecieron trabajando en la oficina el personal de
administración y el de dirección.

30 de marzo: Durante el fds previo se desplazaron equipos fijos y centralita para
facilitar el teletrabajo al personal restante.



PUNTO 3: ENERGÍA

Plan de SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA de DIPUTACIÓN: Se está

trabajando en la FASE 3: Propuestas de mejora

Diagnósticos Energéticos: Se están recogiendo y analizando datos de

40 municipios y 10 empresas.

Gestión de la prórroga del contrato de suministro eléctrico de la central 

de contratación de Diputación.



Recopilación de ayudas ante el COVID 19

PUNTO 2: INGENIERÍA INDUSTRIAL E INVERSIONES

Realización de consulta a los Ayuntamientos de la provincia sobre las
medidas fiscales y económicas que van a implementar en sus municipios.

Identificación de ayudas de las diferentes Administraciones para paliar la
situación de las empresas de nuestro medio rural y emisión de boletines
informativos.



PUNTO 3: PROMOCIÓN ECONÓMICA

GT PEBUR 1520

GT Dinamización Económica y emprendimientos: 04 de marzo

- Programa 3: Dinamización Económica Burgos Rural
- Programa 4: Emprendimiento
- Programa 6: Plan de promoción y mejora de la actividad industrial

GT Capital Humano: 05 de marzo

- Programa 15: Formación en el medio rural
- Programa 16: Medidas de fomento de la participación del a mujer en el medio rural

GT Bioeconomía: 10 de marzo

- Programa 5: Desarrollo de la bioeconomia



PUNTO 3: COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

Proyecto InnovAHA – 2ª fase (4ª convocatoria SUDOE)

Reunión proyecto P-IRIS

24-25 de Marzo

Detalle del grado de ejecución del Plan
de Acción en cada uno de los territorios.

Seminario intercambio de buenas prácticas.
Participación Cámara de Comercio de

Burgos y ADRI Ribera del Duero.

Reunión proyecto INTER VENTURES

15 de Abril

InnovAHA pretende aprovechar el reto demográfico del medio rural como oportunidad para
generar actividad económica y empleo a través del desarrollo de una plataforma de innovación
abierta en tecnologías que favorezcan el envejecimiento activo y saludable de la población rural.

La iniciativa, liderada por SODEBUR y en la cual, además, tiene un papel destacado la Universidad
Isabel I, cuenta con la participación de 6 socios más de España, Portugal y Francia y un presupuesto
de 1.600.000 €.



Consultoría de marketing digital online

PUNTO 3: TURISMO

Aprovechar la parada para formar a las empresas turísticas del medio rural para que
sean más competitivas una vez que concluya el estado de alarma.

Oficina Captación producciones audiovisuales(Film Commission)

El objetivo es el de crear una Oficina Captación producciones audiovisuales(Film
Commission) única en Burgos para aunar los esfuerzos de captación de producciones para
así como potenciar el turismo cinematográfico.

Elaboración de convenio de colaboración en materia turística con la ciudad. Donde se
incluiría la oficina de Captación de producciones audiovisuales y otros campos como
ferias, redes sociales…



PUNTO 4

Convenio 2018 – ADRI RIBERA DEL DUERO

En base a la resolución adoptada por el C.A. del 28 de febrero, se ha recibido
el reintegro solicitado a ADRI RIBERA correspondiente al convenio 2018 en fecha
06 de abril de 2020, por importe de 25.711,32 €.

Presentación por parte de ADRI RIBERA de recurso potestativo de reposición en
contra de la resolución adoptada por el C.A. del 28 de febrero, en fecha 03 de
abril de 2020



PUNTO 4

Convenio 2019 – ADRI RIBERA DEL DUERO

Propuesta de pago minorada de la justificación del convenio 2019

- Importe total del convenio: ……………………………………………………..95.900,00 €
- Propuesta minoración por ingresos de terceros (fondo reserva)……… -32.935,17 €
- Propuesta de pago justificación 2019………………………………………….62.964,13 €

Liquidación importe propuesto (62.964,13 €) en fecha 07 de abril



PUNTO 5

Recurso de reposición presentado por ADRI Ribera

Propuesta al Consejo de Administración de respuesta recurso de solicitud presentado en los
siguientes términos:

- Admisión a tramite del recurso.

- Estimación parcial del mismo, en lo que se refiere a la disminución del importe solicitado en
117,01 €.

- Desestimación en cuanto a la segunda reclamación referente a la práctica inadecuada
legalmente de formalización de convenios.



PUNTO 6

Propuesta de resolución de la Convocatoria Pública para el 
fomento de proyectos de colaboración para el desarrollo 
local en mancomunidades y agrupaciones de municipios 

2019
1. Objeto: Fomentar la promoción social y el desarrollo  económico de los 

municipios que componen las Mancomunidades y/o Agrupaciones a 
través de proyectos de colaboración

2. Criterios: Calidad Técnica-Población-Sostenibilidad–Alineación con el PEBUR.

3. Presupuesto: 400.000€(2019 y 2020)

4. Subvención: 70% de la inversión hasta un máximo de 40.000 €



PUNTO 6:Resolución Mancomunidades 2019
Orden 

concesión 
propuesta

MANCOMUNIDAD/Agrupación ACTIVIDAD COSTE 
Puntuación 

total
SUBVENCIÓN 
PROPUESTA 

1
AGRUP. SUSINOS PÁRAMO, MANCILES y 
TOBAR 

Proyecto de colaboración para instalacion de una torre de 
telecomunicaciones y equipos de transporte de señal para conexión a 
internet 

28.359,50 €
8,75 19.851,65 €

2
AGRUP. RABANERA, PINILLA BARRUECOS, 
LA GALLEGA Y MAMOLAR

Dotación servicio internet mediante infraestrucurea de radiofrecuencia
40.000,00 €

8,75 28.000,00 €

3
AGRUP. COVARRUBIAS, Retuerta, 
Merindad de Sotoscueva, (Cornejo)

Preparación huertos sostenibles, y formacion para poder trabajar en el 
mismo 57.143,00 €

8,75 40.000,10 €

4
AGRUP. VALDEANDE,( Tubiila Lago, 
Villalbilla Gumierl, Santa Mª Mercadillo)

Instalación de columnas para servicio de internet y telefonia fija 
14.800,00 €

8,5 10.360,00 €

5
AGRUP. MIRAVECHE, Busto de Bureva, 
Partido Sierra en Tobalina

Plan de comunicación de los municipos a través de señalización de Via
ferrata-piscina adecuación-Conexión sendas organización de curso en 
escuelas de tiempo libre y ayudas para asociaciones

61.000,00 €
8 40.000,00 €

6
AGRUP. MAMBRILLAS DE LARA, Los 
Ausines, Campolara, Mambrillas de Lara, 
Torrelara, Villoruebo

Atención personalizada control de la salud, talleres y actividades, 
asistencia y compañía 10.000,00 €

8 7.000,00 €

7
AGRUP. ARCOS DE LA LLANA, Villariezo, 
Villagonzalo Pedernales

Ampliar rutas transporte intermunicipal, 
Burgos.Villariezo.Pedernales.Arcos.Burgos 34.512,00 €

7,75 24.158,40 €

8
AGRUP. QUINTANAR, CANICOSA, 
REGUMIEL

Proyecto agrupado para Apertura Guardería
30.000,00 €

7 21.000,00 €

9
AGRUP. LLANO DE BUREBA, Rojas y Poza 
de la Sal

Conservación y mejora del camino agrícola entre los tres municipios
52.000,00 €

6,75 36.400,00 €

10 MANC. ENCUENTRO DE CAMINOS
Olimpiadas burgalesas rurales y talleres educativos(juegos tradicionales, 
artesania nicho empresarial, 57.421,23 €

6,75 40.000,00 €



PUNTO 6:Resolución Mancomunidades 2019

Orden 
concesión 
propuesta

MANCOMUNIDAD/Agrupación ACTIVIDAD COSTE 
Puntuación 

total
SUBVENCIÓN 
PROPUESTA 

11
AGRUP. PRADOLUENGO, Salas de los 
Infantes, Ibeas de Juarros)

Espacio cooworking - proyecto COOMUNAL
48.030,00 €

6,75 33.621,00 €

12
AGRUP. BERZOSA, FUENTEBUREBA,LA VID 
DE BUREBA

Charlas "Huertos familiares", plagas, hoteles para insectos, cajas nido 
para rapaces 1.000,00 €

6,5 700,00 €

13
AGR. SARGENTES DE LA LORA, Tubilla del 
agua, Valle de Sedadno, Los altos 

Territorio Neolitico/Puesta en marcha I fase divulgación territorio 
yacimientos y dolmenes neoliticos(pagina web, señalización y acceso 
a domenes, Cursos de formadores turísticos y elaboración guía de 
megalitismo)

15.000,00 €
6,5 10.500,00 €

14
MANC. LAS LOMAS (Carrias, Belorado, 
Bañuelos de Bureba, Quintanilla San García)

Mantenimiento de la red y gestion del suministro del agua hasta los 
depósitos de sus redes municipales. 10.000,00 €

6,25 7.000,00 €

15 MANC. ALTA SIERRA DE PINARES 
El futuro de la gente con pasado" Acciones de formación culturales y 
deportivas integradas y diriigidas a generar oportunidades y 
relaciones sociales intergenaracionales. 

40.000,00 €
6 19.538,12 €

16
AGRUPC. IGLESIAS, TAMARÓN Y 
VILLALDEMIRO 

Proyecto de colaboración dirigido al ahorro energético en edificios 
publicos.  38.617,07 €

6 18.724,04 €

17
MANC. ODRA PISUERGA(Melgar, Padilla de 
Abajo, Padilla de Arriba, Palacios de 
Riopisuerga, Sasamón y Villasandino) 

Plan de Educación mediomaiental a través de talleres formativos, 
reciclado, distribución de botellas, catalogo de arboles singulares(Soy 
de Páramos, Somos sostenibles) 

30.500,00 €
6 14.653,59 €

18
AGRUP. ESPINOSA DE LOS MONTEROS, 
Merindad de Sotoscueva, Merindad de 
Montija 

Instalación fotovoltaica en el Colegio Público con alumnos de 
infantes y primaria comunes a los municipios agrupados al objeto de 
poder optimizar este recurso común

58.544,26 €
6 28.493,10 €

Importe Total Subvención Propuesta 400.000,00 €



PUNTO 6:Resolución Mancomunidades 2019

Solicitudes:……………………………………..…………………….37 proyectos
Solicitudes propuestas para aprobar………………………..18 proyectos
Lista de espera con puntuación>5………………………….....5 proyectos
Solicitudes con puntuación <5………………………………... 9 proyectos
No presentan requerimientos………………………….………. 3 proyectos
No cumplen criterios iniciales……………………………..…… 2 proyectos

Las cuatro solicitudes puntuadas con 6 puntos empatan y reparten la
disponibilidad presupuestaria final proporcionalmente.

Ampliación de plazos:
Ejecución: Del 30 de septiembre al 13 de noviembre de 2020
Justificación: Del 15 de octubre al 30 de noviembre de 2020

Propuesta Resolución Convocatoria



PUNTO 7

Reformulación planificación anual de SODEBUR en base a 
la situación del estado de alarma.

#EsteVirusLoParamosUnidos



PUNTO 7

Reformulación planificación anual de SODEBUR en base a 
la situación del estado de alarma.

#EsteVirusLoParamosUnidos

En base a todo lo anterior se han recibido diversas propuestas principalmente en 5
líneas:
1. Fomentar la exención de la fiscalidad local.
2. Potenciar los sistemas de financiación.
3. Capacitación y promoción, especialmente on-line
4. Potenciación de la contratación local
5. Ayudas de información, gestión y económicas empresas y autónomos COVID 19



PLANIFICACION ANUAL. PUNTO 7

SERVICIO
ACCIONES DE 

RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA

SERVICIO
ORGANOS DE 
GOBIERNO Y 

CONTROL
SERVICIO

SUBVENCIONES Y 
APOYOS

SERVICIO
PATROCINIOS Y 

CONVENIOS
SERVICIO

DIRECCIÓN y 
ADMINISTRACION

SERVICIO ENERGIA SERVICIO
ING. 

INDUSTRIAL E 
INVERSIONES

SERVICIO
PROMOCIÓN 

ECONOMICA Y 
SOCIAL

SERVICIO
COOP. 

INSTITUCIONAL
SERVICIO TURISMO TOTALES

PERSONAL 99.260,00 PERSONAL 168.600,00 PERSONAL 95.000,00 PERSONAL 44.000,00 PERSONAL 46.000,00 PERSONAL 44.000,00 PERSONAL 44.000,00 540.860,00
VIAJES 2.000,00 VIAJES 2.000,00 VIAJES 2.000,00 VIAJES 2.000,00 VIAJES 2.000,00 VIAJES 2.000,00 VIAJES 2.000,00 14.000,00

OF.Y EQUIP. 1.000,00 OF.Y EQUIP. 1.000,00 OF.Y EQUIP. 1.000,00 OF.Y EQUIP. 1.000,00 OF.Y EQUIP. 1.000,00 OF.Y EQUIP. 1.000,00 OF.Y EQUIP. 1.000,00 7.000,00
CONSUMIBLES 1.500,00 CONSUMIBLES 1.500,00 CONSUMIBLES 1.500,00 CONSUMIBLES 1.500,00 CONSUMIBLES 1.500,00 CONSUMIBLES 1.500,00 CONSUMIBLES 1.500,00 10.500,00

OTROS 1.500,00 OTROS 1.500,00 OTROS 1.500,00 OTROS 1.500,00 OTROS 1.500,00 OTROS 1.500,00 OTROS 1.500,00 10.500,00
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

1.963.000,00 OTROS COSTES 0,00
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

454.000,00           
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

667.500,00         OTROS COSTES 0,00
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

25.000,00
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

19.540,00
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

97.600,00
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

37.000,00
COSTES 

ACTUACIONES 
TECNICAS

85.500,00 3.349.140,00

Capacitación y 
promoción on line

128.000,00
Ayudas adquisicion 
suelo industrial 
para empresas

PATROCINIOS 590.000,00

Plan de 
sostenibilidad 
energetica de la 
Diputación

15.000,00
Promoción exterior 
implantación 
empresarial

Apoyo redacción 
nuevo PEBUR20-
25

72.600,00

Redacción 
propuestas 
proyectos para 
cofinaciación 

18.000,00 Observatorio 4.500,00

Plataforma 
tramitación online

18.000,00

Incentivos 
adquisición de 
equipos 
sostenibles 
energeticamente:Bi
omasa, fv, 
movilidad 
electrica…

150.000,00 Equipo BH 300.000,00
Estaciones de 
servicios 
Fv+Promo turistica

Asesoramiento y 
apoyo en la 
redacción 
proyectos 
industriales y de 
instalaciones

15.000,00 Plan Garoña 25.000,00
Cofinanciación 
proyectos en curso

10.000,00
Material 
promocional

3.000,00

Nueva Web turistica 35.000,00
Mancomunidades y 
agrupacion de 
municipios

200.000,00 Vuelta a España 150.000,00
Diagnosticos 
energergeticos 
sector empresarial

Mantenimiento 
señalización

4.540,00 Comercio Rural
Observatorio 
Socioeconomico

9.000,00 Promoción 78.000,00

Consultoria online 
turistica

10.000,00

Linea incentivos 
para el desarrollo 
de empresas 
sociales presten 
servicios a 
mayores del medio 
rural(Crowdfundin
g)

100.000,00
CB Miraflores San 

Pablo
125.000,00

Planes energeticos 
10 municipios

Encuentros 
empresarios

Innovación Ferias 7.000,00

Coaching on line 
Estrategia 

empresarial
15.000,00

Curso verano      
Gabrielistas

4.000,00 Cristina Gutierrez 15.000,00 Proyecto VETUR Formación
Red Artesanos 
Rurales

Espacios Centros 
Comerciales

20.000,00

Plataforma 
BURGOS TE DA

50.000,00 CONVENIOS 77.500,00 Premio Biomasa 10.000,00
Agencias de 

Comunicación
17.000,00

Incentivos 
promocion TICs 
empresas

275.000,00
Madera y Piedra: 
FAE

6.000,00
Viajes de 

familiarización
5.000,00

Campaña 
promocional 
consumo Burgos

150.000,00
Film Commission: 
Ayto-Sad Hill

25.000,00
Promocion medios 

Online RRSS
15.000,00

Medios de 
comunicación

Gestión programa 
Burgos Rural 
Emprende: CEEI

40.000,00
Promoción 
Autobuses

9.000,00

La Red
AJE: Formación y 
premio

6.500,00
Platadorma turismo 

MICE
5.000,00

Plan de Empleo 
empresas

450.000,00

Microcreditos 360.000,00

Ayudas empresas 
y autónomos 
COVID 19

600.000,00           

Oficinas info ayudas

Cheque gastos

Proyectos de 
diversificación 

colectivos y empresas

1.963.000,00 105.260,00 454.000,00 667.500,00 174.600,00 126.000,00 69.540,00 149.600,00 87.000,00 135.500,00 3.932.000,00



PUNTO 7: Reformulación planificación anual

2.- Potenciar los sistemas de financiación 

#EsteVirusLoParamosUnidos

Adaptación de los microcréditos a las condiciones actuales:

 Tipo de interés 0%

 Ampliación de las partida de circulante hasta 25.000€

 Dotación hasta 360.000€



PUNTO 7: Reformulación planificación anual

3.- Capacitación y promoción on-line.

#EsteVirusLoParamosUnidos

Nueva web turística: 35.000€

Consultoría online turística: 10.000€

Coaching estrategia empresarial online: 15.000€

Plataforma BURGOS TE DA: 50.000€

Subvenciones promoción TICs empresas: 275.000€



PUNTO 7: Reformulación planificación anual

4.- Potenciación de la contratación local

#EsteVirusLoParamosUnidos

Introducción clausulas sociales favorezcan la contratación local.

Campaña promocional consumo Burgos: 150.000€

Plan de Empleo empresas: 450.000€



PUNTO 7: Reformulación planificación anual

5.- Ayudas de información, gestión y económicas 
empresas y autónomos COVID-19: 600.000€

#EsteVirusLoParamosUnidos

Oficinas información ayudas.

Cheque para gastos.

Proyectos de diversificación colectivos y empresas.



PUNTO 7

Reformulación planificación anual de SODEBUR en base a 
la situación del estado de alarma.

#EsteVirusLoParamosUnidos

Esta reformulación supone una ampliación presupuestaria de 600.000€ y la 

reducción o eliminación de algunas actuaciones que deberá ser aprobada por la 

Diputación.

Estas partidas serán modificables.



PUNTO 8

PROMOCIÓN INFRAESTRUCTURAS COOPERACIÓN TURISMO ENERGÍA

Previsión de las principales actuaciones para el 
próximo mes.

Reunión P.E. Rural SMEs

Lanzamiento contratación nuevo  Plan Estratégico PEBUR 21-25

Lanzamiento actividades de recuperación de la actividad económica



PUNTO 9

Propuesta para la dotación de medios de pago 
electrónicos a SODEBUR

CONDICIONES:

Titular: SODEBUR
Cuenta enlazada: Anticipo Caja Fija
Tipo de Pagos:

o Pagos electrónicos: administraciones u otros 
organismos

o Herramientas virtuales
o Campañas on-line
o Reservas viajes
o …

Asignada: Personal administrativo
Límite: 2.000,00€



PUNTO 10

Dación de cuentas de las resoluciones del Presidente

Facilitar liquidez: Suspensión cuotas 
microcréditos y liquidación parcial subv. 

contratación

Medidas laborales frente al 
Covid-19



PUNTO 11

ASUNTOS DE 

URGENCIA



PUNTO 12

RUEGOS Y 

PREGUNTAS



SODEBUR
Consulado del Mar

Paseo del Espolón, 14

SERVICIOS TÉCNICOS:
947 061929

info@sodebur.es

PRESIDENCIA:
947 258634

lmarijuan@diputaciondeburgos.es


